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en el sitio de costumbre, dondfe permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DÈ SUSCRIPCIÓN
’ En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oflclpa.
Toda la correspondencia se dirigirá al 

^Administrador del Boletín Óeicial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.'
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gumisniu cinn
. Núm. 3.620

Ministerio de Agricultura

ORDEN

. 'DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1940 REFE' 
RENTE A LA PLAGA DE LA LANGOSTA 

111110. Sr.: Corno resultado de 
la información realizada por los 
Servicios de Vigilancia en provin
cias afectadas por la plaga de 
langosta en la pasada Qampaña, 
se hace necesario llevar a cabo 
niedidas'de prevención y defensa, 
que si ya fueron, en parte, previs
tas al dictarse por este Ministerio 
la Orden de 10 de Junio próximo 
pagado (Boletín Oficial del Esta
do del 12), las modalidades que 
impone el Decreto de 13 de Agos
to último sobre reorganización 
del Servicio de Fitopatología y 
HagaSzdel Campo, requieren para 
su cumplimiento inmediato, que 
los próximos trabajos necesarios 
se efectúen con sujeción a las si- 

' êuientes reglas;
Transcurrido el plazo que 

las disposiciones vigentes deter
minan para declarar la existencia 

' de la plaga los propietarios, 
arrendatarios o usuarios y guar
das de fincas infectas, la compro
bación de cualquier otro foco por 

, ^1 personal agronómico, en fincás 
0 zonas que no hayan sido de- 
^mneiadas, motivará la corres
pondiente sanción; de ésta será, 

' eximente, el haber hecho la pri

mera labor de saneamiento, sin 
previa declaración, al momento, 
de la citada comprobación.

Están también obligados a de
clarar la plaga los funcionarios 
que tengan a su cargo terrenos 
del Estado y los Ayuntamientos, 
Corporaciones, Organismos.y 
Empresas 4^ Ferrocarriles, por 
los que sean de propiedad, conce
sión o administración.

2,^ Conforme ^t apartado 5.° ? 
1 de la Orden de 10 de Junio úl

timo, la obligación de comenzar 
los trabajos ‘de saneamiento es 
inmediata a la existencia de la 
plaga, por lo que deberán, en se
guida, realizarlos cuantos no los 
hubiesen empezado, hayan sido 
o no requeridos para ello por las ’ 
respectivas Juntas locales, pues
to que no se considerarán causa 
para demora la falta de notifi
cación por las Juntas locales, ni 
tampoco la de previa comproba
ción, por el personal agronómico, 
el que puede ser requerido en ca
sos de discrepancia entre los in
teresados y Juntas, mediante pe
tición hecha a la Jefatura Agro
nómica Provincial, ,

3,^ A los efectos, de la obliga
toriedad de ejecutar los trabajos, 
el propietario que no lleve direc
tamente la explotación.de su fin
ca o terreno infecto, se entenderá 
sustituido por la persona que 

' tenga la responsabilidad y el apro
vechamiento 'del predio o título 
de arriendo o cualquier otra mo
dalidad de llevar la explotación 
de la finca; en tales caSos, el pro
pietario o' su representante debe 
también denunciar la existencia 

de là plaga y cuidar de la ejecu
ción de los trabajos por quien le 
sustituya, pues su negligencia en 
tal aspecto sería motivo para ha
cerle extensiva la responsabilidad 
de todas las obligaciones.

4,-^ Por las Alcaldías, con la 
colaboración de las Juntas loca
les de plagas o sus representan
tes, se organizará el servicio de 
vigilancia para la realización de 
los trabajos,- de comprobar que 
no sé han comenzado, darán al 
interesado un plazo de tres a 
ocho días para empezarlos, y de 
no cumplirlo, la Junta los ejecu
tará con cargo a aquél; tales ca
sos los pondrá la Alcaldía en co
nocimiento de la Jefatura Agro
nómica, al efecto de lá oportuna 
inspección y visado de la corres
pondiente cuanta justificativa.

De existir causas de fuerza ma
yor o circunstancias' especiales 
que obliguen a la ampliación 
del plazo, la. Alcaldía informará 
a la Jefatura Agronómica para 
que resuelva lo procedente.

La falta o negligencia en el 
cumplimiento por las Juntas loca' 
les o interesados, ’será sancio
nada por la Jefatura Agronómica 
con multa de 100 a 500 pesetas, 
en armeinía con el Decreto de 4 
de Febrero de 1929, sin perjuicio 
de las demás aplicables conforme 
a la Ie5’ de Plagas del Campo de 
21 de Mayo de 1908, Contra tales 
sanciones cabrá recurso de apela
ción ante la Jefatura del Servicio 
de Fitopatología y Plagas del 
Campo y de alzada, ante el Di
rector general de Agricultura, 
que fallará en última instancia.
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5? Según las condiciones del 
terreno y medios disponibles, los' 
trabajos de saneamiento serán: 
labor yunta de vertedera y gradeo 
complementario o dos labores 
yuntas y çruzadas, con arado ro^ 
mano, completándolas con esca
rificación á mano en las partes 
no susceptibles de ser aradas. En 
los casos de difícil o imposible 
saneamiento, se acotará visible
mente el terreno.

La ejecución deberá terminarse 
antes del l.'' de Diciembre pró- 
simo.

Al terminar la campaña la Je
fatura Agronómica rernitirá a la 
Dirección General de Agricultura 
el resumen por términos muni
cipales, detallando la superficie 
invadida, la saneada y el^ método 
seguido y lo que se hubiera de
jado por difícil o imposible sa
neamiento.

6 .^ Las Jefaturas Agronómicas, 
organizarán el servicio de inspec
ción, vigilancia y comprobación, 
así como los trabajos necesarios. 
Formularán también los planes y 
presupuestos de previsión y eje
cución y la relación’.de- elemen
tos precisos especialmente para 
la campaña’ complementaria de 
primavera, como de los que de
ben tener disponibles^ los intere
sados.

Laá aportaciones del Estado y 
auxilios que proceden, se acor
darán en armonía con la actua
ción y colaboración de las Juntas 
locales y de los-interesados,

7/ Para atenciones generales 
de campaña,y previsión, las Jun
tas de los. términos municipales 
afectados, recurrirán a los presu- 
pueátos y recaudación subsi
guiente que autorizan los artícu
los 70, 71 y,73 de la mencionada 
ley de Plagas, que serán apoba- 
dos por la Jefatura Agronómica.

8 .^ Por el Servicio de defensa 
se realizarán, mediante observa- 
torios eventuales, las comproba
ciones y toma de datos que re
quiera la evolución de la plaga en 
relación con el medio, y los tra
bajos de colaboración que de
manden los centros especializa
dos del Instituto de Investigacip- 
ñes Agronómicas, a los que dará 
cuenta de los hechos nuevos.

9 .^ Los/Gobernadores civiles 
decretarán la inmediata publi
cación de esta Orden en el Bo' 
letín Oficial de la provincia, ex
citando a su vez al más exacto 
cumplimiento'. Asimismo impon

drán las Sanciones autorizadas 
por las disposiciones vigentes.

10 . La Dirección General de 
Agricultura dictará laS Instruc
ciones complementarias, quedan
do autorizada para la designa
ción _del personal agronómico y 
auxiliar temporero qüe requiera 
este servicio especial, cuyos gas
tos se satisfarán con cargo a los 
créditos correspondientes del pre
supuesto general, de este Ministe
rio y a los recursos que conceden 
las disposiciones vigentes para la 
prevención y defensa contra las 
plagas del campo.

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Madrid, 30 de Septiembre de 
^94G.—Benjumea Burin.
linio. Sr. Director general de 

Agricultura.
(Boletín Oficial del Estado del día 6 

de Octubre de 1940.) ,

jlio»
gobierno CIVIL

CIRCULAR NÚM. 3.603
Para el más exacto cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo vigésimotercero de la Ley 
de 30 de Septiembre próximo pas 
sado, relativa a la observancia 
del régimen de Tasas, con esta 
fecha se remite por este Gobier
no civil a todos los señores Al
caldes de là provincia una copia 
de la mencionada Ley, con objeto 
de que inmediatamente sea cofo- 
catja en la tabla de anuncios del 
Ayuntamiento, en la que perma
necerá por espacio de un mes, 
para su máxima publicidad.

Valladolid, 7 de Octubre de 
1940.

El Gobernador civil interinof

Eusebio Rodríguez F.-Vila

Núm. 3.469

- 'Delegación de Industria

Servicio de nuevas industrias

Visto el expediente promovido 
por don Manuel'Galán Sánchez 
en solicitud de autorización para 
instalar uña industria de fabrica
ción de sandalias y alpargatas de 
piso de goma:

Resultando, que en su tramita

ción se han cumplido los requisi
tos reglamentarios; que la indus
tria de referencia está incluida en 
ef grupo l.°, apartado B de la 
clasificación establecida por la 
Orden ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939:

Considerando que la Comisión 
Reguladora de Industrias Quími
cas, Rama del Caucho, ór^ganis- 
mo encargado del suministro y 
distribución de materias primas 
a esta industria, manifiesta en su 
preceptivo informe que en las cir
cunstancias actuales no puede 
proporcionarías al solicitante, 
dada la escasez que de las mis
mas existe, y que el suministro 
que se hiciera al peticionario se
ría en perjuicio de las industrias 
establecidas, al quedar dismi
nuido el cupo a ellas asignado.

Esta Delegación de Industria 
ha resuelto:

1 Denegar circunstanciálmente la 
autorización solicitada por don 
Maque! Galáq Sánchez para ins
talar una industria de fabricación 
de sandalias y alpargatas de pisó , 
de goma en Mediña del Campo.

Contra esta resolución cabe, al 
interesado el recurso de alzada, 
ante ql limo, señor Director ge- 
nerál de Industria, debiendo in; 
terponerse en el plazo de quince 
días siguientes a la publicación 
de esta resolución en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. \

Valladolid, 27 de Septiembre 
de 1940.-El Ingeniero Jefe, M. Ve- 
lasco.

Núm. 3.5,85

Sección Administrativa de pri* 
ifnera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

La Dirección General de pd' 
mera Enseñanza, por Orden te
legráfica de 23 del actual, dice a 
esta Sección Administrativa lo 
siguiente: .

«Todas las peticiones que for
mule personal Magisterio debe
rán ir acompañadas hojas de 
^servíciosa — Saludos.»

Lo que se hace público para el 
debido conocimiento y cumplí' 
miento, en relación con lo que 
preceptúa el artículo 180 del Es
tatuto general del Magisterio.

Valladolid, 27 de Septiembre 
de 1940. — El Jefe accidental de la 
Sección, José García Rodrigií^^'
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' . Núm, 3,520 '

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Valladolid

RELACIÓN nominal de los industriales de los pueblos de esta provincia declarados fallidos que se pu
blica en el «Boletin Oficial», en cumplimiento del artículo 158 del vigente reglamento de la Contri
bución Industrial y de Comercio', los cuales, según dispone el artículo 180 del mismo Reglamento y 
la base 51 del Real decreto de 11 de Mayo dé 1926, quedan, desde luego, privados dél ejercicio de su 
industria.

Año de 19^7

' Número 
de la 

matrícula
NOMBRES Y APELLIDOS DOMICILIO INDUSTRIA

Importe 
del 

débito

9 Francisco Serrano , , , , Zaratán Venta de pescados 11,86

Año de 1934
122 Eugenio González , . , , Tudela de Ddero Taberna L 57,88105 Antonio Cano........................ Idem Ultramarinos 33,5011 Fidencio Posada , . , , , Idem Fábrica de lejía 35,03

Año de 1935
204 Antonio Pérez........................ Tordesillas Abogado 1 144,00

Año de 1936
4028 Antonio Sanz Peñas, , , , ; Siete Iglesias Médico ,74,88

Año de 1937
2114 Antonio Samz Peñas, , , ', Siete Iglesias Médico 112,92

Año de 1938
56:, Eduardo Alvarez , , , , , Tordesillas Pescados 36,25
57 Regalado Campos . , , , Idem Carnes ' 36,25

Año de 1939
807 Rafael Serrador................... Tordesillas Almacén de maderas 271,38

Basilio Hernández , : , , Viana de Cega Barbero 44,36
Quirilo Casado , , , , , Idem Idem 11,09
Lucas Andrés , , , , , , Idem Venta de pescados 40,20

106 Tiburcio Campos González’, Tudela de Duero Café 43,78
114 ELmismo , , , , , , , Idem Idem 43,79
17 Mateo Macia........................ Pollos Herrador 47,58

4 Lorenzo Martín García, , , Villasexmir Exportador de huevos 150,00
30 NemeSio Sarabia, , , , , ¿ Mucientes Panadero 25,80
26 Cándido Moyano, , , , Iderp Leña 138,68

296 José Salazar, , , , Ríoseco Ropavejero 19,32
288 Leonor Salazar ,,..,, Idem Idem 19,32
316' Victoria Salazar , . , , , Idem Idem 19,32
276 Aurora Salazar ,.,, , ' Idem Idem 19,32
293 Arturo Salazar, , , . , , Idem Idem 19,32
290 Dolores Salazar , , ' , Idem - Idem 19,32
331 Domingo Salazar, , , , , Idem Idem 19,32
292 . Gregorio Salazar, , , ., . Idem Idem 19,32

MCD 2022-L5
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Año de 1939

Número 
de la 

matrícula
NOMBRES Y APELLIDOS DOMICILIO INDUSTRIA

Importe 
del 

débito

286 Remedios Salazar , . . , Ríoseco - Ropavejero 19,32
294 Ignacio Borja . . , . , . , Idem Idem , . 19,32

‘289 Adoración Cerezuelo , . , Idem Idem ‘ ‘ 19,32
317 Antonio Duval, , , . , , Idem Idem , 19,32
320 El mismo ....... Idem Idem 47,55
279 Aurelia Escudero. . . , , Idem , Idem 19,32
277 Margarita Escudero . . . . Idem ídem . 19,32
287 Manuel Escudero,x . , , . Idem Idem 19,32
273 Piedad Escudero ,,., , Idem ■ Idem 19,32
295 Alfredo Jiménez , , . . . Idem . Idem 19,32
299 Carmen García..................... Idem , Idem 19,32
314 Diego Gabarri, . . , , , . Idem * Idem 19,32
267 Eugenio Jiménez , , , . , Idem Idem 19,32
271 Emerenciano Jiménez . . , Idem Idem 19,32
.282 Francisco Jiménez , . , . Idem Idem 19,32
315 Irene P, Escudero . . . . Idem Idem 19.32
275- Manuel Jiménez , . , . Idem Idem 19,32
285 Macario Jiménez , . . . , Idem Idem 19,32
300 Pedro Jiménez, , . , . , , Idem Idem 19,32
318 - Faustino Hernández. . . • Idem Ideni 19.32
284 Juan Herrezuelo..................... Idem Idem 19,32
283 Rosario Hernández . . . . Idem Idem 19,32
291 Isabel Manzano , . . . . Idem Idem 19,32
28Ô José Motos ...... , Idem Idem 19,32
269 Consuelo Pérez . . . . . Idem Idem 19,32
268 Visitación Pis^ . . . . . Idem Idem T9,32

j 281 Encarnación Rosillo. . . . Idem Idem 19,32

Afto de 1940

Tomás Blanco. . . . . . Cabezón Panadero 48,18
95 Carinen Fernández . . . . Ríoseco Ropavejero 20,62
97 Antonia Jiménez . . , ; . Idem Idem 20,62

7 José Jiménez . . . . . . Jdern Idem 20,62
93 Margarita Jiménez , . . . Idem Idem' 20,62

119 Pura Jiménez ...... Idem , Idem 20,62
124 Alfredo Salazar . . . . . Idem Idem 20,62
89 Josefa -^ViUaládrón . . Idem Idem 20,62

Valladolid, 30 de Septiembre de 1940,—El Administrador de Rentas Públicas, J. Munoz.

/MuniciPiii
Núm, 3.547

Cervillego de la Cruz

^Terminada la confección del 
repartimiento general de utilida
des de este término municipal 
para el ejercicio en curso de 
1940, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun

tamiento durante el plazo de 
quince días, de acuerdo con lo 
que preceptúa el articulo 510 del 
Estatuto municipal.

Lo que se hace público , para 
que durante el plazo expresado y 
tres días más, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín», puedan formular re
clamaciones contra el niismo,

Cervillego de la Cruz, 30 de 
Septiembre de 1940,— El^ Presi
dente,de la Junta General, Ber
nardino Gómez Téllez,

Núm, 3,577

Cervillego de la Cruz
Habiéndose acordado, por la 

Comisión Gestora de mi presP 
dencia, en sesión del día de ayer, 
la oportuna propuesta^ de suple' 
mentó \de crédito, por medio de 
superávit del pasado ejercicio, 
para reforzar àlgunas partidas 
del presupuesto, que tienen ínsu' 
ficíente dotación, queda ex^ueS' 
to al público el oportuno expe' 
diente aP objeto de oír recia'
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iriàciones, por quince días há
biles. .

Cervillego de la Cruz, 3 de Oc
tubre de 1940. —El Alcalde, Ru
fino Serrano.

Núm. 3.576
Cervillego delà Cruz

Se hallan confeccionados y ex
puestos al público, por los pla
zos que se determinan, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes: '

Listas cobratorías de edificios 
para 1941, por ocho días.

Padrón de automóviles, por 
quirice días.

Matrícula industrial y de co
mercio, por diez días.

Cervillego de la Cruz, 3 de 
Octubre de 1940, —El Alcaide, 
Rufino Serrano.

Núpi. 3.569

Cistérniga

Confeccionados los padrones 
de vehículos automóviles y las 
listas’ cobratorías de los edificios 
y solares de este término para el 
año de 1941, dichos documentos 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento para que sean examina
dos y presenten reclamaciones 
en dicha Secretaría, duránte los 
plazos siguientes:

Para los padrones de vehícu
los automóviles, quince días. .

Para las listas de, edificios y 
solares, ocho días.

Cistérniga, 5 de Octubre de 
1940.—El Alcalde, Eugenio Gon
zález.

Núm. 3.555 ,
Fombellida

Las listas cobráftorias por- ri
queza urbana de éste término, 

'^formadaíi para el año de 1941, se 
hallan de manifiesto al público 
por el plazo de ocho días, para 
oír reclamaciones. ’

Igualmente y por el plazo de 
diez días, se hallan expuestas ál 
publico las matrículas industria
ses para dicho año de 1941.

Foinbellida, 30 de Septiembre 
de 1940.-E1 Alcalde, Filadelfo 
Escudero.

9 de Octubre de 1940 --- ---------------------------------------------

Núm. 3.579 '

Herrín de Campos

Para oír, reclamaciones se ha
llan de manifiesto aí público los 
documentos siguientes: ;

Él padrón de automóviles para 
el año del941, por quince días.

La matricula industrial para el 
año de 1941, por diez días.

Listas cóbratorias de edificios 
y solares para el apo de 1941, por 
ocho días. ,

Herrín' de Campos, 3 de Octu
bre de 1940, —El Alcalde, Pablo 
Camino.,

Núm. 3.575 .

Laguna de Duero

El día 17 del actual, y a Iqs 
horas que a continuación se in
dican, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial las subastas de los 
aprovechamientos de los frutos 
de pino piñonero de los montes 
de estos propios, bajo los tipos, 

j siguientes:
A las once de su mañana, la del 

monte . de «Nava Pesquerón», 
bajo el tipo de ciento veinticinco 
pesetas (125).

A las doce, la del monte' de 
«Solafunte y Valles», bajo el tipo 
de mil doscientas pesetas-(1.200).

Los pliegos de condiciones para 
tomar parte en las mismas se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayunfamiento.
' Laguna de Duero, 2 de Octu

bre de 1940. —El Alcalde, Sebas
tián Gutiérrez.
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Núm. 3.550

Montemayor de Pililla

Confeccionados los documen
tos cobratorios del año 1941 que 
abajo íse indican, quedan expues
tos al púlico al objeto de oír re- 
clamaciónes y por el tiempo que 
para cada uno seguidamente se 
expresa: . ,

Listas cobratorias de urbana, 
por espacio de ocho días.

Matrícula de industrial, por 
término de diez días. '

Padrones de automóviles, por 
el plazo de quince días.

Montemayor de Pililla, 2 de 
Octubre de 1940. — El Alcalde, 
Gregorio Guadarrama.

Núm. '3.549

• La Parrilla

Durante los plazos que abajo 
se indican, quedan expuestos al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír redatna- 
ciones, los documentos cobrato
rios del año 19'41 que seguida
mente se relacionan:

Matrícula de industrial, duran
te el plazo de diez días. .

Listas cobratorías de urbana, 
por espacio de ocho días.

Padrones de automóviles, por 
término de quince días.

La Parrilla, 2 de Octubre de 
1940.7^El Alcalde, Santiago Sanz.

Núm. 3,551

Portillo

Formado el padrón de los 
véhículos sujetos, al pago de la 
patente nacional de circulación 
de automóviles, se hallan expues
tos a) público en la Secr,etaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para que puedan 
ser. examinados y preséntar con
tra ellos lás reclamaciones que 
estimen convenientes.

Portillo, 2 de Octubre de 1940, 
El Alcalde, Máximo Molpeceres,

Núm, 3.571
Saelices de Mayorga

Las listas cobratorías de la 
contribución territorial por edi
ficios y ,solares para el año de 
1941, se encuentran expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, a los efectos de exa
men y reclamación. ' •

Saelices de Mayorga, 24 de 
Septiembre de 1940. —El Alcalde, 
José María Marcos.

Núm. 3.598
San Vicente del Palacio

El día 9 del actual, desde las‘ 
diez horas hasta las quince, se 
cobrará en la Casá Consistorial
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por el recaudador del Ayunta
miento las cuotas del primero, 
segundo y tercer trimestres del 
repartimiento general de utilida
des del año actual, pudiendo sa
tisfacerlos sin recaigo hasta el 
día 10 del próxirno Noviembre, 
transcurrido éste, incurrirán en 
los recargos correspondientes.

San Vicente del Palacio, 3 de 
Octubre de 1940. — El Alcalde, 
Jesús Izquierdo. /

Núm. 3.510

Tordehumos

Se hallan confeccionados y ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento los si- 

' gpientes-documentos para oír re- 
clamacioñes:

Listas cobratorias de urbana 
para 1941, por ócho días.

Padrones de autómóviles, por 
quince días.

Tordehumos, 30 de Septiembre 
de 1940. —El Alcalde, Eleuterio

• del Castillo.

Núm. 3.525

Tudela del Duero

Confeccionada la lista cobra- 
loria de edificios y solares de 
este término municipal para el 
próximo ejercicio de 1941, se ha- 

.11a expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días a fin 
de oír reclamaciones.

Tudela de Duero, 2 de Octubre 
de 1940.-El Alcalde, Luis Martín.

Núm. 3.499

Villardefrades

Don Miguel Chueca Núñez, 
del Cuerpo Técnicoadministrati- 
vo del Catastro de la Riqueza 
Rústica, Comisionadó por elllus-, 
trísimo señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia para 
formar el reparto de utilidades 
del^término de Villardefrades, en 
cu’mplimiento del artículo 510 del 
Estatuto municipal, hace saber 
por medio de este edicto que di
cho^ reparto, correspondiente al 
año de 1940, estará expuesto al 

público en la Secretaría del Ayun
tamiento de dicho término du
rante quince días hábiles, a par
tir del siguiente al de la fecha de 
publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia; admitiéndose reclama
ciones durante dicho plazo y tres 
días después en dicha Secreta
ría, las cuales habrán de fundar
se en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la jus/ 
tificación de lo reclamado, se
gún dispone la cláusula segunda 
del citado artículo.

Villardefrades, 27 de Septiem
bre de 1940. — El Comisionado, 
Miguel Chueca.

' Bi iOSllCII
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm? 3.518

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 1

Gómez, Jósé María; domicilia
do últimamente en Valladolid; 
comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de instruc
ción número uno, de Valladolid, 
para oirle como inculpado, en 
causa por robo de dinero instrui
da por dicho Juzgado con el nú-, 
mero 280 de,1940; bajo apercibi
miento de que, no comparecien
do, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Núm. 3.542,

^VITORIA . .
REQUISITORIA

Corral, Fermín; de unos 35 años 
de edad, bajo, regordete, nariz 
aguileña, afeitado, cejas pobladas 
y pelo negro, rizado, procesado 
por hurto; comparecerá en el tér
mino,de diez días anté el Juzgado 
de instrucción; de Vitoria; bajo 
apercibimiento de que, si no lo 
verificase, será declarado rebelde,/ 
parándole el perjuicio a que hu
biere lugar.

Vitoria, 24 de Septiembre de 
1940. — El Juez de instrucción, 
(ilegible.) .

muNCuns ;
Núm. 3.584

Parque de Intendencia de Va
lladolid

ANUNCIO

Debiendo procederse a la venta 
por concurso de proposiciones 
libres de artículos componentes 
de la ración de previsión de Cam
paña (mermeladas, atún. Bonito 
y aguardiente), se pone en cono-, 
cimiento de las personas a quie
nes pueda interesar para que pre
senten sus ofertas al Director de 
este Parque antes de las once 
horas del día 21 del corriente 
mes Æn que se celebrará dicho 
concurso, -

La relación de los artículos a 
vender y pliego de condiciones 
estará a disposición de los ofe
rentes los días laborables, de 
once,a una.

Valladolid, 5 de Octubre de 
1940.—El Teniente Coronel Di
rector, Manuel Alvarez Alvarez.
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' Núm. 3.565

Junta Económica del Hospital 
Militar Central de Valladolid

ANUNCIO '

Hasta las diez horas' del día 23 
del mes actual, y en el lócal que 
ocupa la Secretaría de esta Junta 
(sita en la Administración del 
Hospital Mititar) se admiten ofer
tas de artículos de consumo que 
se necesiten en este Estableció 
miento, para atenciones del mis
mo, durante el próximo raes de 
Noviembre.

' Las características que han de 
reunir los artículos, que se ofrez
can, habrán de ser las que se de
tallan en el pliego de condiciones 
que existe en dicha Secretaría, 
y que podrá verse todos los días, 
de diez a doce.

Los oferentes de estos artículos 
no se hallan sujetos al pago de la 
contribución de contratistas. "

Valladolid, 4 de Octubre de 
19J:0. — De orden del Presidente: 
El Capitán Secretario, Francisco 
Çarreras. 268

Imprenta de la Diputación provincial
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